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PODER GRUAS DEL VALLE S.A.S -RAD.2022-00279 DDTE: BERNARDO POSCUE RAMOS Y
OTROS DDO: GRUAS DEL VALLE S.A.S. Y OTTROS S. 117866012

kchica@hgdsas.com <kchica@hgdsas.com>
Mié 19/04/2023 11:56

Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jhon Fernando Ortiz Ortiz <gestionesyseguroscali@gmail.com>;'Notificaciones GHA'
<notificaciones@gha.com.co>;cvallecilla@hgdsas.com <cvallecilla@hgdsas.com>;cblandon@hgdsas.com
<cblandon@hgdsas.com>;cbenavides@hgdsas.com <cbenavides@hgdsas.com>;lmontana@hgdsas.com
<lmontana@hgdsas.com>

4 archivos adjuntos (1 MB)
APORTE DE PODER GRUAS DEL VALLE S.A.S..pdf; PODER JURIDICO FERNEY OLAYA.pdf; CAMARA Y COMERCIO GDV 2023.pdf; FERNEY
OLAYA DELGADO cedula representante legal.pdf;

Buenos días.
 
Señores
Juzgado 17 Civil del Circuito de Cali
Vía Email.
 
Referencia:  Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual iniciado por Bernardo Poscue Ramos y otros

          en contra de Grúas del Valle S.A.S. y otros.
 

Asunto:        Poder de representación
 
Radicación: 7600131030172022-00279-00
 
Christian Camilo Vallecilla Villegas, obrando en mi condición de apoderado judicial de la demandada Grúas del Valle
S.A.S., sociedad legalmente constituida, con NIT 900.866.130-0, con domicilio principal en Santiago de Cali, representada
legalmente por el Doctor Ferney Olaya Delgado, según el poder especial a mí conferido y que se remite adjunto a este
correo, me permito presentar la siguiente:
 
PETICIÓN:
 
Que se glose al expediente el poder adjunto y se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como
apoderado de la Empresa demandada Grúas del Valle S.A.S.
 
Cordialmente.
 

Christian Vallecilla Villegas |Litigios, Seguros y Responsabilidad Civil
Calle 22 N No. 6AN – 24 Oficinas 901 – 902, Edificio Santa Mónica Central |
Cali
https://hgdsas.com/
Horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00am - 12:00pm y 2:00pm- 5:00 pm
Karoll Chica Abad |Litigios, Seguros y Responsabilidad Civil
Calle 22 N No. 6AN – 24 Oficinas 901 – 902, Edificio Santa Mónica Central |
Cali
https://hgdsas.com/
Horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00am - 12:00pm y 2:00pm- 5:00 pm

 
De: Auxiliar Administrativa Gruas del Valle SAS <auxadministrativa@gruasdelvalle.com>
Enviado el: martes, 18 de abril de 2023 11:25 a. m.
Para: kchica@hgdsas.com
Asunto: Re: Asistencia Jurídica en Proceso Civil // Siniestro: 117866012 // Placa: WDL164 // Ocurrencia: 28 de Agosto de
2022. // Asegurado: Grúas del Valle S.A.S., Conductor: Jose Deyner Restrepo Tasama

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhgdsas.com%2F&data=05%7C01%7Cj17cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4949199a7c724b6fb79a08db40f70750%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638175201977186287%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iNzwHb8Ejec3gKWJq9CC%2FYsP%2Bdoe2FGaT14YoCIor5w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhgdsas.com%2F&data=05%7C01%7Cj17cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4949199a7c724b6fb79a08db40f70750%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638175201977186287%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iNzwHb8Ejec3gKWJq9CC%2FYsP%2Bdoe2FGaT14YoCIor5w%3D&reserved=0
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Buen dia.
 
Adjunto documento firmado y autenticado por representante legal
 



 

Calle 22 N # 6AN - 24│Oficinas 901A – 901B│ Edif. Santa Mónica Central│PBX +57 (602) 6410900│ 

Cali - Colombia 

 

 
 
Santiago de Cali, 19 de abril de 2023. 

 

Doctor 

WILSON RICARDO VÁSQUEZ GOMEZ 

JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

Referencia:    Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual iniciado por BERNARDO  
                              PASCUÉ RAMOS y otros en contra de GRÚAS DEL VALLE S.A.S. y otros.  
  
Asunto:          Poder de representación  
 
Radicación:   7600131030172022-00279-00  

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS, obrando en mi condición de apoderado judicial de la 

demandada GRÚAS DEL VALLE S.A.S., sociedad legalmente constituida, con NIT 900.866.130-0, con 

domicilio principal en Santiago de Cali, representada legalmente por el Doctor FERNEY OLAYA 

DELGADO, según el poder especial a mí conferido y que se remite adjunto a este correo, me permito 

presentar la siguiente: 

PETICIÓN:  

Que se glose al expediente el poder adjunto y se me reconozca personería para actuar en el presente 

proceso como apoderado de la Empresa demandada GRÚAS DEL VALLE S.A.S. 

Atentamente, 

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA V.  
C.C. No. 1.130.626.015 de Cali (V) 
T.P. No. 305.272 del C.S. de la J. 

 









Recibo No. 8789835, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823IIRGPM

Fecha expedición: 10/01/2023  04:15:30 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            GRUAS DEL VALLE S.A.S.
Sigla:                   GRUAS DEL VALLE
Nit.:                    900866130-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      930606-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  07 de julio de 2015
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 37 # 8 - 40
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     auxadministrativa@gruasdelvalle.com
Teléfono comercial 1:                   3155764831
Teléfono comercial 2:                   4839270
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 37 # 8 - 40
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     auxadministrativa@gruasdelvalle.com
Teléfono para notificación 1:           3155764831
Teléfono para notificación 2:           4839270
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica GRUAS DEL VALLE S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 10 de junio de 2015   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 07 de julio de 2015 con el No. 9245 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada GRUAS DEL VALLE S.A.S.  SIGLA:GRUAS DEL VALLE

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA:INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica  no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar
el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

OBJETO: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GRUA Y TODO LO
RELACIONADO CON ACTIVIDADES DE REMOLQUE LOCAL Y NACIONAL. LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR
ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. ADICIONALMENTE, EN DESARROLLO  DE LO PREVISTO
EN EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1258 DE 2008, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR
CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $94,000,000
No. de acciones:     94,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $92,000,000
No. de acciones:     92,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $92,000,000
No. de acciones:     92,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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ADMINISTRACIÓN: LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, ESTARÁN A CARGO DE LOS
SIGUIENTES ÓRGANOS: A) LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y B) EL GERENTE.

GERENCIA: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS, EL CUAL TENDRÁ UN SUPLENTE, QUE LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN CORRESPONDERÁ
TAMBIÉN A LA ASAMBLEA. EL GERENTE TENDRÁ UN PERIODO DE DOS (2) AÑOS, SIN PERJUICIO DE
QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO.

GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CON FACULTADES, POR LO TANTO PARA
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL
GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES, FUNCIONES: A) USAR LA FIRMA O RAZÓN SOCIAL; B) DESIGNAR
AL SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA, QUE LO SERÁ TAMBIÉN DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS;
C) DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y
SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR
ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; D) PRESENTAR UN
INFORME DE SU GESTIÓN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y
EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES;
E) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIONES ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS; F) NOMBRAR LOS ÁRBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE
LOS COMPROMISOS, CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y DE LA
CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS ESTATUTOS SE PACTA; Y G) CONSTITUIR LOS APODERADOS
JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. PARÁGRAFO PRIMERO. EL
GERENTE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE L ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LA
EJECUCIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE UN MIL (1.000) SALARIOS MÍNIMOS
MENSUALES LEGALES VIGENTE. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL GERENTE TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE LO
REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS Y QUIEN EJERCER LAS
MISMAS FUNCIONES DESIGNADAS AL GERENTE EN LOS ESTATUTOS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por Acta No. 3 del 03 de marzo de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 20 de abril de 2017 con el No. 6188 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  FERNEY  OLAYA DELGADO                     C.C.16798558
LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Página: 3 de 5



Recibo No. 8789835, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823IIRGPM

Fecha expedición: 10/01/2023  04:15:30 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 3 del 03/03/2017 de Asamblea De Accionistas        6187 de 20/04/2017 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 5221
Actividad secundaria Código CIIU: 4923

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,166,350,789

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4923

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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